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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fomediatnmente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMIMSTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id - 9. Teléfs . : Adminis t rac ión , 
2~3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
Y media de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro posta!. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las l íneas se miden por e) total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago d e l Impuesto del tlrrT>»« 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico d e s d e las diez a las trece horas, to>Jo» 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, apro
a r los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentación indispensable y provisional en 

n i ñ o de Overa, acceso al Poblado de 
Hormigueras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
s e hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
'a mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
e s t e anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
C Q y o plazo p o d r á n presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se t endrán por dese
c a d a s cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
¡W Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 
^ M a d r i d , 20 de junio de 1977. — E l Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.170) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
j» c ordado, en sesión de 17 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su-
& a s ta para contratar las obras de urbani
zación parcial de la calle de Sabanero. 

Los expresados pliegos de condiciones 
hal larán de manifiesto en la Secretar ía 

**e! excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
* Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
• mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 

c uyo plazo pod rán presentarse cuantas re
damaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones: en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
*Qtes mencionados no habrá ya lugar a re
damación alguna, y se t endrán por dese
cadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum-
jj miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 

e ¡ Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
j^POraciones Locales de 9 de enero de 

^ M a d r i d , 20 de junio de 1977. — E l Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.171) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
^ordado, en sesión de 17 del actual, apro-
, a r los pliegos de condiciones de la su-
° a s t a para contratar las obras de acon

dicionamiento viario indispensable y pro
visional en las calles de Angeles Sánchez 
y Chamorro, en la Colonia de los A lmen
drales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de j 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los • 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se t end rán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 20 de junio de 1977. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.172) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con-'' 
curso para contratar la adquis ic ión de 152 
impermeables blancos y 127 impermeables 
azules para el personal del Cuerpo de Po
licía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se t endrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 20 de junio de 1977. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.173) 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de acondi
cionamiento viario indispensable y pro
visional del acceso a la U . V . A . de V a -
llecas y Colonia " V i l d a " (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 

del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a re
c lamación alguna, y se t end rán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 20 de junio de 1977. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.174) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la explotación 
del Vertedero de Valdemingómez . 

T ipo : E l precio a abonar por el A y u n 
tamiento no superará la cantidad de 350 
pesetas por tonelada. 

Plazo: E l plazo de explotación será, 
como mín imo , de diez años . 

Pagos: Por certificaciones facultativas 
parciales, según informe de la Interven
ción Munic ipa l . 

Garan t í a s : Provisional, 500.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don , en represen tac ión de , 

vecino de , con domicil io en , 
con D N . I. núm , expedido en 
el d ía , enterado de los pliegos de 
condiciones que rigen en el concurso para 
la cont ra tac ión de la explotación del Ver
tedero de Valdemingómez , se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos y con sujeción a sus especi
ficaciones, en la siguiente forma: 

E l precio por T m . de residuos vertidos 
en jornada diurna será de pesetas. 

E l precio por T m . de residuos vertidos 
en jornada nocturna será de pesetas. 

Se acompaña desglose del precio de 
acuerdo con lo estipulado en los ar t ícu
los 18. 19 y 20 del pliego de condiciones. 

E l firmante se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
terial laboral, en especial previs ión y Se
guridad Social y p r o t e c c i ó n . a la indus
tria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

los veinticinco días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.164) 

Objeto: Concurso para otorgar autori
zación de asumir, con carác te r de exclu
siva, la descarga de los productos que se 
introduzcan en el Mercado Central de F r u 
tas y Hortalizas para su comercializa
ción. 

Tarifas: Las tarifas serán propuestas 
libremente por los concursantes. 

Plazos: La durac ión máx ima del con
trato será de cinco años . 

Ga ran t í a s : Provisional , 100.000 pesetas: 
la definitiva ascenderá a una cantidad 
equivalente a los devengos al personal que 
emplee el l icitador autorizado, tanto fijo 
como eventual, si se precisa, durante un 
trimestre, y a la vista de la propuesta 
efectuada por el mismo. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domicil io en 
en posesión del D . N . I. núm en
terado de los pliegos de condiciones a re
gir en el concurso para otorgar autori
zación de asumir, con carác ter de exclu
siva, la descarga de los productos que se 
introduzcan en el Mercado Central de 
Frutas y Hortalizas para su comerciali
zación, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por las 
siguientes tarifas: 

Se acompaña el oportuno estudio eco
nómico justificativo de las mismas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: Sección de C o n 
t ra tac ión hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábi les siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de junio de 1 9 7 7 — E l Se

cretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.165) 
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Objeto: Concurso de obras de pavimen
tac ión de l a avenida del Doctor Federico 
Rubio y Galí, entre la avenida de Reina 
V ic to r i a y la calle de Almansa . 

T ipo : 22.540.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución 

y dos a ñ o s de garant ía . 
Pagos: Po r certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
Munic ipa l . 

Ga ran t í a s : Provisional , 192.700 pesetas; 
l a definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D o n (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del D . N . I. n ú m , en
terado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de pav imentac ión de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Galí, entre la 
avenida de Reina Vic to r ia y la calle de 
Almansa, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 22 de junio de 1 9 7 7 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.166) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA 
EMPRESA "PROMOTORA DE INFORMACIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA E L PAIS" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Promo
tora de Informaciones, S. A . E l P a í s " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologación él texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y d e m á s documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos, 
ni demás preceptos que la complementan 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo del presente año , de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, es por lo que. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A i 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa "Promotora de 
Informaciones, S. A . E l P a í s " . 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 

ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3.° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 7 de junio de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Ar t í cu lo 1. Ambito territorial. — Las 
normas contenidas en el presente Con
venio Colect ivo serán de apl icación a to
dos los centros de trabajo de "Promotora 
de Informaciones, S. A . " en el territorio 
de M a d r i d , constituidos y que puedan 
constituirse en el futuro durante el tiem
po de su vigencia. 

Se en t ende rá por centros de trabajo 
todas aquellas unidades de producc ión y 
servicios que, de acuerdo con las finali
dades de la Empresa, realicen actividades 
encuadradas en el sector de Prensa y ra
diquen en la misma poblac ión . 

A r t . 2. Ambito personal—El presen
te Convenio afectará a todo el personal 
que preste sus servicios en la Empresa, 
cualesquiera que fuesen sus cometidos, 
con las siguientes excepciones: 

a) Quienes desempeñen funciones de 
alto consejó, alta d i recc ión y alto go
bierno. 

b) Profesionales liberales vinculados 
por contratos civiles de pres tac ión de 
servicios. 

c) Asesores. 
d) Los corresponsales y colaboradores 

que tengan formalizado un contrato c iv i l 
con la Empresa, en donde se excluya la 
re lación laboral. 

e) Los colaboradores a la pieza y los 
que no mantengan una relación conti
nuada con la Empresa. 

f) Los agentes comerciales o publici
tarios que trabajen para P R I S A , con l i 
bertad de representar a otras empresas 
dedicadas a igual o diferente actividad. 

g) E l personal perteneciente a empre
sas concesionarias de servicios que tengan 
formalizado un contrato c iv i l de presta
ción de servicios con P R I S A . 

A r t . 3. Ambito funcional.—Las nor
mas de este Convenio afectarán a todos 
aquellos trabajos de la Empresa encua
drados en Prensa, en tend iéndose por tales 
los que tengan relación directa o indi 
recta con la edición o impres ión de sus 
publicaciones, sean o no diarias, siempre 
que estas ú l t imas nc tengan la conside
ración de actividades propias del á m b i t o 
de Artes Gráficas, según la Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa, que dice 
que "se entiende por Prensa la que i m 
prime o edita publicaciones de apar ic ión 
periódica, sean o no diarias, de informa
ción ' general y actualidad, a excepción de 
las exclusivamente religiosas, técnicas y 
profesionales" (ar t ículo 1.°, pár ra fo se
gundo). 

A r t . 4. Ambito temporal.—La vigen
cia de este Convenio será de un año , a 
partir de 1 de mayo de 1977, con inde
pendencia de la fecha de su publ icación 
oficial, una vez homologado por la au
toridad laboral. 

A r t . 5. Prórroga.—Al cumplir la fe
cha de su vencimiento, y en el caso de 
que no mediara denuncia expresa por 
cualesquiera de las partes con, al menos, 
tres meses de ante lac ión a su ext inción, 
este Convenio se cons idera rá prorrogado, 
en sus propios t é rminos , de a ñ o en año , 
conforme al ar t ículo decimosexto de la 
vigente ley de Convenios Colectivos, mo
dificado por el Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de tra
bajo. 

A r t . 6. Revisión.—Será causa sufi
ciente para que cualquiera de las repre
sentaciones que sean parte en el Con
venio pueda pedir la revisión del mismo, 
el hecho de que, por disposiciones lega
les de cualquier índole y de rango supe
rior, se establezcan mejoras superiores a 
las concedidas en estas normas, conside
radas en su conjunto y en c ó m p u t o anual. 

A r t . 7. Absorción.—Las mejoras eco
nómicas de toda índole que figuran en el 
presente Convenio serán compensadas o 
absorbidas con los aumentos retributivos 
que, directa o indirectamente, y cualquie
ra que sea su carácter , se establezcan por 

Convenio Colectivo de mayor á m b i t o o 
por disposición legal, só lo en el caso de 
que las variaciones económicas , conside
radas globalmente y en c ó m p u t o anual, 
resulten más favorables a ios trabajado
res que las contenidas en este Convenio. 
Todo ello, s in perjuicio de las excepcio
nes concretas contempladas en el capí
tulo I V . 

A r t . 8. Rescisión. — L a denuncia del 
Convenio se rea l izará por escrito, en el 
plazo determinado en el a r t í cu lo 5 y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente 
establecido. 

Si las deliberaciones se prolongasen por 
plazo que excediera de la vigencia del 
Convenio, se e n t e n d e r á éste prorrogado 
provisionalmente hasta finalizar la nego
ciación. Sin perjuicio de ello, el nuevo 
Convenio habrá de tener efectos retroac
tivos obligatoriamente, en el caso de que 
las negociaciones mencionadas sobrepasa
ran los plazos previstos. 

A r t . 9. Vinculación a la totalidad.— 
Las representaciones convienen que, sien
do lo pactado un todo orgánico ind iv i 
sible, cons idera rán el Convenio nulo y 
sin efecto alguno, en el supuesto de que 
por las autoridades administrativas com
petentes no fuere aprobado algún pacto 
fundamental a juicio de cualquiera de las 
partes, con lo que queda rá desvirtuado 
el contenido del Convenio. 

A r t . 10. Normas supletorias.—En lo 
no previsto por esta norma, regirán, con 
carác te r supletorio, la Ordenanza Laboral 
de Trabajo en Prensa y d e m á s disposicio
nes legales de superior rango. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 

Sección primera. — CONDICIONES GE
NERALES. 

A r t . 11. Principio general.—La orga
nización práct ica del trabajo y la asigna
ción de funciones es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa, quien se 
obliga a llevarla a cabo de tal forma que, 
mediante ella, se obtengan las finalida
des propuestas con la co laborac ión del 
personal. 

Sin merma de la autoridad conferida 
a la represen tac ión legal de la Empresa, 
los representantes del personal de "P ro 
motora de Informaciones, S. A . " t e n d r á n 
siempre atribuidas las funciones de ase-
soramiento, o r ien tac ión y propuesta en 
todo lo relacionado con la organizac ión 
y racional ización del trabajo, de confor
midad con lo previsto en las normas le
gales que les sean de aplicación. 

A r t . 12. Condiciones de trabajo.—Las 
especificaciones, normas de procedimien
to y hojas de control , en las tareas que 
las tengan asignadas, se a jus tarán a unas 
condiciones habituales de trabajo, sin que 
supongan perjuicios físicos o psíquicos a! 
trabajador; se re lac ionarán con los estu
dios para el c ó m p u t o de las jornadas y se 
emplearán con el objeto prioritario de 
una óp t ima d is t r ibución de las cargas de 
trabajo y la plena ocupación de todos los 
productores, de forma que se consigan 
los mejores índices de productividad y ca
lidad. 

E n todos los supuestos, hab rán de res
petarse ¡as normas e instrucciones sobre 
Seguridad e Higiene en el trabajo y, muy 
especialmente, aquellas que afecten a la 
integridad personal de los trabajadores 
mediante el manipulado de objetos y el 
funcionamiento de maquinaria e instala
ciones, deb iéndose emplear siempre las 
protecciones y elementos de seguridad 
previstos legalmente. 

E n los casos concretos de los perio
distas e informadores, la Empresa se com
promete expresamente a garantizar la co
bertura del riesgo físico que pudiere so
brevenirles en el ejercicio de su labor 
informativa. Esta misma previs ión será 
aplicable al personal no periodista que, 
con ocasión de colaborar en una función 
informativa, puedan tener el mismo ries
go que los informadores. 

A r t . 13. Cometidos asignados.—Al ser 
enunciativos los cometidos asignados por 
la Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren
sa a cada categoría , todo trabajador de 
P R I S A está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos y operaciones le ordenen sus su
periores, dentro de las funciones gene
rales propias de su competencia profesio
nal, encuadradas en el ámb i to de la Pren- J 
sa, especificado en el ar t ículo 3, sin per

juicio de su asignación a una plantilla ° 
turno detei minados que tengan encomen
dada una publ icación o publicaciones con
cretas. 

Sección segunda.—JORNADAS Y HO
RARIOS. 
A r t . 14. Jornadas.—-La jornada, pai"a 

todo el personal afectado por este Con
venio, será la seña lada en la Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa, que la nj 
en seis horas diarias. 

N o obstante lo anterior, y conform 
queda pactado entre ambas representa
ciones, se p o d r á n distribuir por departa-
mentos las horas laborables anuales o 
trabajo, de forma que, previa recupera-
ción diaria, se pueda librar un día a la 
semana, además "del festivo o festivos qu e» 
en su caso, correspondan. 

E n cada departamento se determinara 
el sistema más conforme con los desec^ 
del personal y las necesidades del servi
cio, p r o c u r á n d o s e que los días de libran
za sean los sábados . , 

A r t . 15. Horarios.—Los horarios afi 
trabajo de los diferentes tipos de turno 
(fijos y variables), adaptados a las nec -
sidades de la p r o d u c c i ó n y los servicios, 
se rán los vigentes al 1 de enero de 19' ' 

Como compensac ión por las mejora 
introducidas por el presente Convenio, 1 3 

partes acuerdan que la Empresa Qüe 

facultada para adelantar o retrasar hast 
dos horas el comienzo de los horarios e » 
vigor, pudiendo usar de esta faculta 
hasta el 31 de agosto de 1977 résped" 
del personal afectado, una vez oídos 
los representantes del personal en l ° r e ' 
lativo a casos concretos en que pudier 
inferirse perjuicio de consideración P r " 
viamente justificado. U n a vez transcurri
do el plazo especificado, los turnos Pe 

manece rán con ca rác t e r de fijos por t c"? 
la du rac ión del Convenio, aun cuan o 
todavía p o d r á n modificarse por una so 
vez en media hora al comienzo de 
horarios que es tén en vigor. 

Cualquier otra modif icación de n 

rios, distinta de la prevista en el P a r r

b a _ 
anterior, deberá obtener previa a P r 0 ' 
c ión de la Delegación de Trabajo 5 1 

se lograra acuerdo previo. 
A r t . 16. Asiste?xcia.—Las horas de e»j 

trada y salida del trabajo se entiena 
en punto, con la tolerancia P r e V . i s t a

t o S ) . 
la Ordenanza de Prensa (cinco minut v 

Todo el personal es ta rá obligado a 
char en las entradas y salidas del t r a b a ¿ , ^ 

A r t . 17. Horas extraordinarias.—1: 
das las carac ter í s t icas del trabajo P e . n 

dís t ico, que obligan a su terminado • 
todos los trabajadores de la Empresa 
comprometen a aceptar y realizar c u 3 " ' 
horas extraordinaria"* sean •imprescindiD'* 
para la confección, tirada y man ipu la 
de las publicaciones diarias y sus s u p 

mentos que imprima o edite "Promoto 
de Informaciones. S. A . " . , 

A r t . 18. Régimen de la redacción.^ 
De acuerdo con lo previsto en el Estat 
to de la Profesión Per iodís t ica y l a 

denanza Laboral de Trabajo en P r e n ' 
las normas contenidas en ios anterior 
a r t ícu los 15, 16 y 17 no afectarán al Pei 

sonal de redacción acogido a tales d«sp " 
siciones, ya que la organización del tr 
bajo en la redacc ión , con el señalamien 
de turnos, tareas, secciones, jornadas. P 
rarios y asistencia, es de la exclusiva con -
petencia del director de la publicación-
Sección tercera.—PRODUCTlVlDAD. 

A r t . 19. Control de la productivida^ 
Los responsables de la organización téc
nica de la Empresa son los encargados a 
controlar Ja p roducc ión , en función o 
las tareas encomendadas a cada uno 0 
los trabajadores. 

A r t . 20. Teclados.—Se acuerdan J 3 * 
siguientes producciones exigidas referida 
a una hora, como capacidad potencial P a r 

acceder a la categor ía correspondiente-
— Oficial 1." preferente: 13-000 pul

saciones o 406,25 l íneas, con un 5 P° 
100 de errores. 

— Oficial l .»: 11.000 pulsaciones o 
343,75 l íneas, con un 5 ñor 100 de 
errores. 

— Oficial 2.a s 9.000 pulsaciones ° 
281,25 l íneas, con un 7 por 100 
errores. 

Toda persona que ya trabaje en tecla
dos y venga dando una Droducción su r ' 
cíente que haga Dresumir su capacidao-
podrá solicitar someterse al correspon
diente examen que, una vez superado, J 
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dará derecho a que se le asigne dicha 
categoría . 

A las personas que, ostentando en la 
actualidad la ca tegor ía de oficial 2.a, no 
lleguen a superar la p r o d u c c i ó n m í n i m a 
exigida de 9.000 pulsaciones con un 7 
por 100 de errores, se les d a r á la opor
tunidad de poder lograr dichos m í n i m o s 
en un plazo de tres meses, una vez trans
curridos los cuales h a b r á n de someterse 
a la oportuna ope rac ión de r e c o n v e r s i ó n 
profesional. 

E l examen cons i s t i rá en una prueba en 
donde no existan errores s in tác t i cos , pero 
a t r avés de la cual puedan exigirse al can
didato conocimientos t ipográf icos y orto
gráficos. 

A r t . 21. Correctores.—Se acuerdan las 
siguientes producciones exigibles como 
capacidad para poder acceder a esta ca
tegoría : 

625 l íneas = 20.000 matrices/hora con 
atendedor. 

500 l íneas = 16.000 matrices/hora s in 
atendedor. 

Cuando exista una vacante, t e n d r á n 
preferencia los atendedores. Se r e q u e r i r á 
a los candidatos que demuestren tener 
conocimientos t ipográf icos y or tográ f icos , 
así como dominio de la g ramát i ca y a l 
cancen la p r o d u c c i ó n expresada. 

A r t . 22. Montadores. — Para poder 
acceder a la ca tegor ía de oficial 1.a mon
tador se exigirá tener capacidad suficien
temente demostrada para montar siete pá
ginas en seis horas. Esta base se apl icará 
a t r avés del examen correspondiente a 
quienes en la actualidad figuran como 
oficiales de 2.' 

Quienes no superaran el examen de ap
titud anterior q u e d a r á n como oficiales 
de 2.a montadores, ca tegor ía és ta que se 
mantiene por Convenio . 

C A P I T U L O III 

REGIMEN D E PERSONAL -

Sección p r imera .—SOLICITUDES DE IN
GRESO. 

A r t . 23. Corresponde a "Promotora de 
Informaciones, S. A . " , con c a r á c t e r ex
clusivo, la admis ión e ingreso del perso
nal a t r avés de la c o n t r a t a c i ó n externa, 
sin perjuicio de que se cumplan las dis
posiciones legales sobre empleo. 

N o obstante lo anterior, para l a cober
tura de plazas vacantes que no afecten a 
jefes de sección o superiores, se efec tuará , 
como regla general, el oportuno concurso 
interno, de acuerdo con los principios que 
rijan este sistema que, en todo caso, man
t end rá el criterio de la no d i sc r iminac ión 
por edad o sexo, dejando a salvo las l i 
mitaciones legales en este á m b i t o . Sólo 
en el supuesto de que no resultaren cu
biertas aquél las por el procedimiento alu
dido o existieran razones de aumento de 
la planti l la , se l levará a cabo el reclu
tamiento externo, previo conocimiento de 
los representantes legí t imos del personal. 

La cobertura de puestos de trabajo en 
la r edacc ión y c o n t r a t a c i ó n del personal 
per iod ís t ico es competencia exclusiva del 
director de la pub l i cac ión . 

A r t . 24. La sol ic i tud de ingreso hab rá 
de cursarse en el impreso que, a estos 
efectos, p r o p o r c i o n a r á la Empresa. Los 
datos consignados en la misma t e n d r á n 
ca rác te r de dec la rac ión y compromiso por 
parte del solicitante, por lo que toda fal
sedad o a l t e rac ión maliciosa p r o d u c i r á l a 
•anulabilidad de; contrato de trabajo, s in 
perjuicio de las acciones jur íd icas que pu
dieran corresponder. 

Sección segunda.—PROCESO DE SE
LECCION. 

A r t . 25. De acuerdo con las disposi
ciones vigentes en la materia, es facultad 
exclusiva de la Empresa todo lo concer
niente a la fijación de condiciones y prue
bas que hayan de exigirse a! personal de 
nuevo ingreso, en lo relativo a aptitud, 
capacidad técnica , profesional, física y 
cualesquiera otras que se estimen nece
sarias por v i r tud de la función o la tarea 
Para la que se contrata al aspirante y no 
Por las que pudiera estar habilitado para 
realizar, como consecuencia de un t í t u l o 
° capacidad adquir ida. 

Sección tercera. — CONTRATACION Y 
PERIODO DE PRUEBA. 

A r t . 26. Toda persona que sea admi
tida para trabajar en "Promotora de In
formaciones, S. A . " f i rmará un contrato 

de trabajo, en donde se recojan los re
quisitos exigidos por la Ley para los con
tratos escritos. 

Por lo que respecta al contrato de 
aprendizaje o de fo rmac ión en el trabajo, 
se fo rmal iza rá por escrito y la Empresa 
se a jus ta rá en todo momento a lo pre
visto en el t í t u l o III de .la ley de C o n 
trato de Trabajo y en el a r t í cu lo s é p t i m o 
de la ley de Relaciones Laborales o dis
posiciones legales que sustituyan a las 
mencionadas en el futuro. 

L a d u r a c i ó n del tiempo de aprendizaje 
o de fo rmac ión en el trabajo se rá la se
ña lada por la Ley, aun cuando la Empre
sa, en los supuestos que lo considere pro
cedente, p o d r á acortar dicho plazo. 

A r t . 27. E n el caso en que la Direc
ción c o n t i n ú e manteniendo el sistema de 
becarios de Ciencias de la In fo rmac ión , 
la conces ión de la beca irá referida a un 
p e r í o d o de tiempo improrrogable y , una 
vez transcurrido és te , se t o m a r á l a de
cisión de que el beneficiario c o n t i n ú e 
como fijo y de plantil la o cause baja. 
Tanto en un caso como en otro, la de
cisión de la Di recc ión s e r á definitiva e 
inapelable, sin que quepan p ró r rogas de 
la cond ic ión anterior, situaciones asimi
ladas o cualquier otro tipo de so luc ión . 

A r t . 28. Los ingresos se c o n s i d e r a r á n 
hechos a t í t u lo de prueba que, habiendo 
de constar necesariamente por escrito en 
el contrato de trabajo que se suscriba, 
t e n d r á las duraciones previstas en la Or
denanza Laboral de Trabajo en Prensa, 
con un m á x i m o de cuatro meses, para el 
grupo profesional de técn icos titulados 
y redactores; tres meses para los pues
tos de mando, a partir de jefe de sec
c i ó n ; dos meses para jefes de equipo y 
negociado, oficiales de 1.a de taller, ad
ministrativos y cierre y oficiales de 2.a de 
taller y administrat ivos; un mes para ofi
ciales de 2.a de cierre, oficiales de 3.a de 
taller y cierre, auxiliares administrativos 
y subalternos y , por ú l t i m o , quince d ía s 
para los peones Q u e d a r á , en todo caso, 
en suspenso, el p e r í o d o correspondiente, 
como consecuencia de la s i tuac ión de in 
capacidad laboral transitoria en cualquie
ra de sus contingencias, lo que t a m b i é n 
se p o n d r á de relieve expresamente en el 
contrato. 

Durante el p e r í o d o de prueba el tra
bajador acep t a r á cuantas pruebas prác t i 
cas, destinos y cursos se organicen con 
el objeto de buscar su máx ima integra
c ión, de acuerdo con sus aptitudes, en la 
actividad laboral de la Empresa, pudien-
do rescindirse unilateralmentc e! contra
to a lo largo de este tiempo, sin nece
sidad de preaviso y sin que ninguna de 
las partes tenga derecho, ñor ello, a in 
demnizac ión . De dichas peculiaridades se 
da rá conocimiento al candidato en el mo
mento de la admis ión y antes de la firma 
del contrato. 

A r t . 29. Todo trabajador que resuel
va rescindir su contrato de trabajo, salvo 
en los casos de enfermedad debidamente 
acreditados, d e b e r á notificarlo en el Ser
vicio de Personal por escrito y con el i n 
forme de su jefe inmediato, con el plazo 
de preaviso que se especifica a cont i
n u a c i ó n : 

a) Quince días de preaviso para las 
ca tegor ías que tienen asignado los pe r ío 
dos de prueba de quince días y un mes 
en el a r t í cu lo ¿interior. 

b) Treinta días de preaviso para las 
ca tegor ía s que tienen asignado m á s de 
un mes de p e r í o d o de nrueba. 

E l incumplimiento del plazo del preavi
so seña lado , s ignif icará para el trabajador 
la p é r d i d a de las partes proporcionales 
de las pagas extraordinarias, pa r t i c ipac ión 
en beneficios y vacaciones que pudieran 
corresponderle, en una re lac ión que con
sista en descontar un d ía por cada uno 
de preaviso que falte de la tabla acor
dada. 

Sección cua r t a .—PLANTILLAS . 

A r t . 30. La d e t e r m i n a c i ó n , el estable
cimiento y las modificaciones de la plan
t i l la de P R I S A corresponden a la Direc
ción de la Empresa, de acuerdo con sus 
necesidades y en función de la innova
ción t écn ica , la rac iona l izac ión del traba
jo, el sistema de organ izac ión adoptado 
y el respeto a las normas legales que re
gulan la materia. Se r e s p e t a r án los m á 
ximos y m í n i m o s de cobertura previstos 
en el a r t í cu lo 48 de la Ordenanza de Tra 
bajo en Prensa y se ac tua l i za rán cons
tantemente los porcentajes existentes de 

1 de enero de 1977, sin que ello signi
fique que deban mantenerse como conso
lidados aquellos que sobrepasen los m á 
ximos y m í n i m o s mencionados. 

Se es tab lece rán , por medio de las re
presentaciones que son parte en el C o n 
venio, las plantillas necesarias que deban 
integrar a las personas que trabajen en 
las diferentes publicaciones, de forma que 
se organicen los turnos adecuados que 
permitan una ó p t i m a u t i l izac ión de los 
medios de p r o d u c c i ó n y cubran las ne
cesidades específicas de las publicaciones 
diarias. 

Sección qu in t a .—CLASIFICACION PRO
FESIONAL. 

A r t . 31. L a clasif icación del personal, 
en base a sus ca tegor ías profesionales, se 
a t e n d r á a la consignada en la Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa vigente, 
d e b i é n d o s e tener en cuenta, ello no obs
tante, que las relaciones de ca tegor ías que 
se contienen en el citado texto legal son 
meramente enunciativas y no suponen la 
obl igación, por otra parte, de P R I S A , de 
tenerlas provistas todas ellas, s i la ne
cesidad y volumen de la industria no lo 
requieren. 

Sección sexta. — ADAPTACION DEL 
PERSONAL. 

A r t . 32. Se entiende por trabajador 
con capacidad disminuida a aquel que 
deja de estar en condiciones físicas o psí
quicas para continuar realizando eficaz
mente la tarea que venía d e s e m p e ñ a n d o 
en función de su categor ía , sea ello de
bido a accidente, enfermedad o cualquier 
otra causa, aunque no haya necesitado 
obtener la baja de la Seguridad Social . 

Declarada por el Servicio M é d i c o de 
la Empresa, previos los d i c t á m e n e s y ase-
soramientos oportunos, aquella s i tuac ión , 
y de acuerdo con sus indicaciones, se pro
c u r a r á asignar a este trabajador una ta
rea conforme con su capacidad d ismi
nuida, sin que ello suponga p é r d i d a de 
retribuciones. 

A r t . 33. Cuando un trabajador sol i 
citara d e s e m p e ñ a r una tarea de inferior 
ca tegor ía a la que ostenta, se le p o d r á 
asignar el salario correspondiente al tra
bajo efectivamente prestado. 

A r t . 34. E n el caso de que un cam
bio de puesto de trabajo viniera impues
to por el progreso t écn ico o necesidades 
de rentabilidad o de rac iona l izac ión de 
la o rgan izac ión y exigiera, al mismo t iem
po, una var iac ión o aumento de los co
nocimientos profesionales del trabajador, 
se p r o c e d e r á a su reconver s ión profe
sional. 

Las operaciones de r econve r s ión se 
rea l izarán con la asistencia de los técn i 
cos en la materia que se designen por 
la Empresa, o ídos los representantes del 
personal. 

Los trabajadores afectados no perde
rán la ca tegor ía y r e t r i buc ión alcanzadas. 

E n los supuestos de negativa a reali
zar los cursos y operaciones de reconver
s ión , s i el trabajador fuera invi tado a ello 
por la Empresa y el destino fuera a pues
to de inferior ca tegor ía se le r e s p e t a r á 
el salario ordinario y fijo que ten ía asig
nado, r ig iéndose , en cuanto a las d e m á s 
condiciones económicas , por las del nue
vo puesto. 

C A P I T U L O IV 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 35. Se e n t e n d e r á que todos los 
salarios pactados entre las representacio
nes que integran la Comis ión Delibera
dora de este Convenio son l íqu idos , te
niendo por tanto la Empresa a su cargo 
los costes ín t eg ros de la Seguridad Social 
y el Impuesto de Rendimiento de Traba
jo Personal. 

A r t . 36. Los conceptos retributivos 
aplicables en P R I S A son los siguientes: 

I. Salario base: 
a) Salario base de la Ordenanza L a 

boral de Prensa. 

J l . Complementos: 

A ) Personales: 
a) Trienios y quinquenios. 
b) Plus de t i tu l ac ión í " P l u s del ar

t ículo 48"). 
c) R e t r i b u c i ó n personal. 

B) Por puesto de trabajo: 
a) Plus de libre d ispos ic ión . 

b) Plus de correctores y oficiales pre-
ferentes. 

c) Plus de trabajos penosos, tóx icos 
y peligrosos. 

d) Plus de vigilancia. 
e) Plus de nocturnidad. 

C) Por cal idad o cant idad: 
a) Plus Convenio. 
b) Recargos por horas extraordinarias. 
c) P r o l o n g a c i ó n de jornada. 
d) Brigada de incendios 
e) Festivos. 

D) De vencimiento pe r i ód i co superior 
al mes: 

a) Gratificaciones extraordinarias. 
b) Vacaciones. 

E) Devengos extrasalariales: 
a) Pa r t i c ipac ión en beneficios. 
b) C o m p e n s a c i ó n de gastos y ki lome-

traje. 
C o m p e n s a c i ó n a las prestaciones c) C o m p e n s a c i ó n a las prestaciones 

por incapacidad laboral transitoria y ac
cidentes de trabajo. 

d) Complemento A y u d a Famil iar de 
la Seguridad Social . 

A r t . 37. E l salario base, que forma 
parte del salario ordinario y fijo de cada 
trabajador, será el especificado para cada 
ca tegor ía en la Ordenanza Laboral de Tra
bajo en Prensa con ca rác t e r m í n i m o y 
por jornada completa. Las variaciones su
cesivas que, por el ordenamiento legal y 
no por pacto entre las partes, fueran es
tablecidas, p o d r á n ser absorbidas del con
cepto de re t r ibuc ión personal, aunque no 
del Plus Convenio, si hubiera c u a n t í a su
ficiente para e l lo ; en caso contrario, el 
salario base se verá incrementado en cada 
supuesto concreto con cargo a la E m 
presa. 

A r t . 38. Los trienios y quinquenios 
s e r án los establecidos en la Ordenanza 
de Prensa, es decir, dos trienios del 5 por 
100 y quinquenios sucesivos del 5 por 
100, y se ca lcu la rán sobre el salario base 
definido en el a r t í cu lo anterior, con el 
resto de las condiciones que se estable
cen en el texto legal citado. E n n i n g ú n 
caso p o d r á absorberse su cuan t í a , en todo 
o en parte, de alguno de los restantes 
conceptos retributivos establecidos en 
P R I S A . 

A r t . 39. E l plus de t i tu lac ión , en la 
cuan t í a actual de 7.650 pesetas al mes, 
se corresponde con el denominado "P lus 
del a r t í cu lo 48" del Estatuto de la Pro 
fesión Per iod í s t i ca . Consti tuye parte i n 
tegrante del salario ordinario y fijo y su 
cuan t í a e incrementos sucesivos, p o d r á 
ser absorbida de la r e t r i buc ión personal, 
en las mismas condiciones reguladas en 
el anterior a r t í cu lo 37. 

Este complemento se a b o n a r á exclusi
vamente a los periodistas titulados que 
es tén en poses ión del carnet que les fa
culta para el ejercicio activo de su pro
fesión. 

A r t . 40. L a re t r i buc ión personal es 
aquel complemento, de ca rác t e r absorbi-
ble y variable, consti tuido por las apor
taciones de la Empresa con objeto de 
que el salario ordinario y fijo de cada 
trabajador alcance los m í n i m o s pactados 
con la r ep re sen t ac ión del personal para 
las diferentes ca tegor ías profesionales. Su 
cuan t í a , por tanto, v e n d r á determinada en 
cada caso por el exceso que represente 
la diferencia entre los conceptos no ab-
sorbibles que forman parte del saiario que 
se haya acordado, por lo que no p o d r á 
reducirse n i absorberse en aquellos su
puestos en que los mencionados totales 
disminuyesen con la r e d u c c i ó n o absor
c ión. 

A r t . 41. E l plus de libre d ispos ic ión , 
en la c u a n t í a de un 35 por 100 del sueldo 
base de la Ordenanza de Prensa, se apl i 
ca rá a aquellos redactores que tengan d i 
cha cond ic ión , así como a los subjefes de 
sección, jefes de secc ión o área , redacto
res-jefe y subdirector. 

Consti tuye parte integrante del salario 
ordinar io y fijo y su c u a n t í a e incremen
tos sucesivos, p o d r á ser absorbida de la 
re t r i buc ión personal en idén t i cas condi 
ciones que el plus de t i tu lac ión . 

A r t . 42. E l plus de correctores y ofi
ciales 1.a preferentes, en la c u a n t í a ac
tual de 930 pesetas mensuales, s e r á abo
nado al personal de taller que ostente la 
ca tegor ía mencionada y f o r m a r á parte del 
salario ordinario y fijo. E n cuanto a su
cesivos incrementos legales, se es t a rá a 
lo prevenido en el. a r t í cu lo 37 para e l 

salario base. 
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A r t . 43. E l plus de trabajos penosos, 
tóx icos y peligrosos queda fijado, hasta 
el momento, para los motoristas que ha-
bitualmente hayan de circular en c iudad 
en motocicleta, y se establece en l a cuan
tía mensual, por todo el p e r í o d o de du
rac ión del Convenio, en 3.000 pesetas. 

Este plus se as ignará igualmente a aque
llos otros puestos de trabajo que deter
mine el C o m i t é de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, previos los estudios per
tinentes. 

A r t . 44. E l plus de vigilancia se apl i 
ca rá exclusivamente a los porteros-vigi
lantes que deban realizar, regularmente o 
con c a r á c t e r fijo, el turno de noche. Su 
c u a n t í a s e r á de 8.000 pesetas mensuales 
para todo el p e r í o d o de d u r a c i ó n del C o n 
venio. 

A r t . 45. E l plus de nocturnidad, que 
corresponde a los trabajadores que, de 
modo continuo o pe r iód ico , presten sus 
servicios en p e r í o d o comprendido entre 
las ve in t idós y las seis horas, se ap l icará 
en las condiciones previstas en la Orde
nanza de Prensa y su cuan t í a , s i se real i 
zan tres horas o m á s en p e r í o d o nocturno, 
se rá de 4.000 pesetas por mes trabajado 
para todas las ca tegor ías , excepto para 
los jefes de secc ión , que pe rc ib i r án 4.300 
pesetas por mes trabajado, todo ello para 
el p e r í o d o de d u r a c i ó n de este Convenio. 

A r t . 46. E l Plus Convenio f o r m a r á 
parte del salario ordinario y fijo. Su cuan
tía, a partir de 1 de abri l de 1977, viene 
determinada en la tabla que se establece 
a c o n t i n u a c i ó n : 

C a t e g o r í a 

1. Aprendices de 2.° a ñ o . . . 
2. Aprendices de 3.° a ñ o . . . 
3. Peones y especialistas . . . 

Oficios propios 

1. Jefe de taller o regente. 
2. Jefe de sección 
3. Jefes de equipo 

Ptas./mes 

8.630 
5.174 

11.000 

10.000 
11.000 
10.000 

C a t e g o r í a Ptas./mes 

4. Correctores y oficiales 1.a 11.000 
5. Oficiales 2. a y atendedores. 11.000 
6. Oficiales 3 . a 11.000 
7. Jefes de equipo de cierre. 10.000 
8. Oficiales 1.a de cierre . . . 12.500 
9. Oficiales 2. a de cierre . . . 11.500 

10. Oficiales 3. a de cierre . . . 11.000 

Subalternos 

1. Porteros, ordenanzas, v ig i 
lantes y motoristas 11.000 

2. 8.710 

.4 d rn inistrativos 
1. Jefes de secc ión o equipo 

in fo rmá t i ca 11.000 
2. Jefes de negociado y pro

gramadores 10.000 
3. Oficiales 1 ,*, operadores 

y encargado a lmacén . . . 11.000 
4. Oficiales 2. a y perforistas 

verificadores 11.000 
5. Auxi l ia res , telefonistas y 

almaceneros 11.000 
6. Aspirantes de 16 a 18 

años 8.710 

Técnicos y técnicos 
de redacción 

1. Directores y directivos . . . 10.000 
2. Todos los cargos t i tula

dos en r edacc ión 10.000 
3. Cargos asimilados a t i tu

lados en r edacc ión y do
cumentalistas 10.000 

4. Ayudantes preferentes . . . 11.000 
5. Ayudantes 11.000 

A r t . 47. Las horas extraordinarias se 
a b o n a r á n con los recargos legales, com
plementados por los acuerdos llevados a 
cabo con los representantes del personal. 

Para el p e r í o d o de vigencia del C o n 
venio se pactan las siguientes cantida
des por ca tegor ía profesional y concepto 
re t r ibut ivo: 

T A B L A D E H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S (Ptas./hora) 

Noc tu rn . 
Primeras Segundas Noc tu rn . festivas 

Taller y administración: 

Jefes de equipo 420 470 470 538 
Oficiales 1.a 339 380 380 435 
Oficiales 2 ? 380 315 315 355 
Oficiales 1 » . . . . - ~ * \ r 250 275 275 310 

Cierre: 

Oficiales 339 380 380. 435 
Oficiales 280 315 315 355 
Oficiales 3. a \ . . . . 250 275 275 310 

Las horas extraordinarias obligatorias, 
previstas en el a r t í cu lo 17, se a b o n a r á n 
con un recargo del 5 por 100 sobre los 
precios fijos reflejados en la tabla an
tecedente. 

A r t . 48. La p ro longac ión de jornada se 
declara a extinguir y só lo se conse rva rá 
en aquellos sectores donde es té demos
trada la absoluta necesidad de su ' man
tenimiento. Su abono se e fec tua rá en 
todas las n ó m i n a s , ordinarias y extraor
dinarias, incluso en la correspondiente a 
las vacaciones anuales reglamentarias, y 
será de l ibre acep tac ión por parte del 
trabajador a quien se le asigne, s in que 
ello implique, con el transcurso del t iem
po, que pueda consolidar derechos adqui
ridos en cuanto a su pe rcepc ión , una vez 
haya dejado de efectuarla. 

Hasta oficial de 2 . a inclusive, l a cuan
tía s e r á de 4.000 pesetas en cada n ó m i 
na, y de oficial de 1.a a jefe de nego
ciado o de equipo, de 5.000 pesetas. 

A r t . 49. Todos los componentes de la 
Brigada de Incendios pe rc ib i r án la canti
dad de 500 pesetas mensuales por el con
cepto indicado, lo que les obliga a acu
di r a cuantos cursillos y p rác t i ca s se rea
l icen con el objeto de mantenerles infor
mados. L a referida cantidad se r á objeto de 
revis ión anualmente, i n c r e m e n t á n d o s e l e el 
aumento del índice del coste de la vida 
referido a cada pe rcepc ión mensual. 

A r t . 50. Todos los festivos aproba
dos por el Min is te r io de Trabajo en el 
calendario oficial se c o n s i d e r a r á n como 
abonables y no recuperables. 

A l personal a quien corresponda tra
bajar en las fiestas oficiales p o d r á com

pensárse le e c o n ó m i c a m e n t e dicha labor, 
a u m e n t á r s e l e el p e r í o d o de vacaciones 
anuales reglamentarias o disfrutar los d ías 
trabajados en otras fechas de l a ñ o que 
elija con an te l ac ión el interesado. L a so
lución que se adopte h a b r á de ser sol i 
ci tada por escrito por el afectado y se rá 
informada por sus superiores j e rá rqu icos , 
debiendo acordarse aquella que, s in per
judicar a ia Empresa, convenga más al 
solicitante. E n caso de discrepancia, el 
trabajador p o d r á recurrir ante la Direc
ción de la Empresa, cuyo dictamen se rá 
inapelable. 

E n los supuestos en que se haya acor
dado remunerar las fiestas trabajadas, ello 
se e fec tuará en la n ó m i n a siguiente a la 
del mes en que se realizaron tales tra
bajos, no pudiendo acumularse dichas re
tribuciones, mes a mes, para ser abona
das al final del a ñ o natural que se con
sidere. 

Si las solicitudes de disfrute se acu
mularan excesivamente en un mes con
creto, haciendo con ello peligrar la pro
ducc ión , la r ep re sen t ac ión del personal y 
la Direcc ión afectada p r o c e d e r á n a es
tudiar la oportuna d i s t r ibuc ión entre los 
peticionarios. 

A r t . 51. Como parte integrante de su 
salario los trabajadores de P R I S A t e n d r á n 
derecho a la pe rcepc ión de las siguientes 
pagas extraordinarias: 

a) Paga de Ju l io : Se perc ib i rá antes 
del d ía 18 de julio y se rá equivalente al 
salario ordinario y fijo que el trabajador 
haya devengado el mes anterior. 

b) Paga de d ic iembre : Se perc ib i rá 
antes del día 24 de diciembre y será 

equivalente al salario ordinario y fijo que 
el trabajador haya devengado el mes an
terior. 

Ambas pagas e s t a rán siempre referidas 
a l semestre anterior a su devengo y por 
el t iempo trabajado en dicho p e r í o d o , 
que se r á el que califique su totalidad. E n 
el caso de que el trabajador haya presta
do sus servicios a l a Empresa durante un 
p e r í o d o inferior, la r e t r i b u c i ó n s e r á pro
porcional al t iempo trabajado. 

L a referencia al salario devengado en 
el mes anterior al abono de la paga ex
traordinaria que se considere, constituye 
una mejora de Convenio que se ap l icará 
en todos los casos. E n su consecuencia, 
si un trabajador variara su salario o rd i 
nario y fijo durante el semestre corres
pondiente, como consecuencia de aumen
to de retribuciones, ascensos o cualquier 
otra causa, se t e n d r á en cuenta solamen
te el ú l t i m o . 

A r t . 52. E l p e r í o d o anual reglamen
tario de vacaciones, calculado conforme 
se especifica en el cap í tu lo V de este 
Convenio, no p o d r á ser compensado en 
me tá l i co , excepto en los casos de baja 
definitiva o temporal por servicio m i l i 
tar, así como en los supuestos de exce
dencia. 

A r t . 53. Dentro del mes de febrero de 
cada a ñ o se pe rc ib i r á una paga, denomi
nada "de beneficios", que se rá equiva
lente al 8 por 100 del total de retr ibu
ciones que componen el salario ordinario 
y f i jo de cada trabajador, devengado a lo 
largo de la anualidad anterior. 

L a paga de beneficios i rá siempre re
ferida a los doce meses vencidos del a ñ o 
natural que se considere. P o r tanto, los 
trabajadores que hayan ingresado duran
te dicho pe r íodo pe rc ib i r án la parte pro
porcional que corresponde a l resultado de 
aplicar el 8 por 100 anteriormente men
cionado al total de las retribuciones que 
hayan devengado desde el momento de su 
ingreso hasta la f inal ización del a ñ o de 
referencia, en concepto de salario ord i 
nario y fijo. 

A r t . 54. Cuando por necesidades del 
servicio el personal se traslade a efec
tuar trabajos que impl iquen pasar l a no
che fuera del lugar de su residencia ha
bitual , se a b o n a r á n por la Empresa la to
talidad de los gastos ocasionados y jus
tificados. 

E n concepto de kilometraje, en los ca
sos en que los desplazamientos se efec
t ú e n en veh ícu lo de propiedad particular 
del trabajador, por motivos de trabajo, 
se a b o n a r á la cantidad de nueve pesetas 
por k i l ó m e t r o . 

A r t . 55. Sin perjuicio de la compen
sac ión que establece el a r t í cu lo 68 de la 
ley de Contrato de Trabajo, que i rá re
ferida al salario ordinario y fijo, el tra
bajador que se encuentre en s i t uac ión de 
incapacidad laboral transitoria, en cual
quiera de sus contingencias protegibles, 
s e r á compensado por la Empresa, mien
tras pertenezca a la misma, a part ir del 
primer día de baja, con una cantidad que, 
sumada a la pe rcepc ión por dicho con
cepto de ia Seguridad Social , alcance el 
100 por 100 de su salario ordinar io y fijo. 
Independientemente de ello, pe rc ib i rá las 
cantidades ín tegras que, con cargo a l a 
Empresa, le correspondan por su situa
c ión familiar. 

E l control de la enfermedad, a efectos 
de reconocimiento del derecho al perci
bo de esta c o m p e n s a c i ó n , corresponde a 
los Servicios M é d i c o s de la Empresa, con
tra cuya decis ión no p reva lece rá criterio 
alguno. 

A r t . 56. Los trabajadores beneficiarios 
o no del r ég imen de prestaciones fami
liares o del r ég imen a extinguir del an
tiguo plus y subsidio familiares, perci
b i r án las prestaciones que tiene estable
cidas la Seguridad Social por cónyuge e 
hijos, en la c u a n t í a y ex tens ión legales. 

A r t . 57. E l salario ordinario y fijo de 
cada trabajador se rá revisado, durante la 
vigencia del presente Convenio, como con
secuencia del incremento del índ ice del 
coste de la vida nacional, de acuerdo con 
las siguientes previsiones referidas a cada 
semestre natural, contado desde 1 de 
enero de 1977: 

— Si el ¿ \ es < 5 % = revis ión 
semestral. 

— Si el ¿ \ es > 5 % = revis ión 
anual. 

Estas revisiones s u p o n d r á n un incre
mento efectivo l íquido del salario ordi -
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nario y fijo y , por lo tanto, no serán a 
sorbidas en ninguno de los conceptos re
tributivos existentes. Las cantidades r • 
sultantes de aplicar los porcentajes Pja-
blicados por el Instituto Nacional de es
t ad í s t i ca f o r m a r á n parte del denomina^ 
"P lus de incremento del coste de la vida , 
que se in t eg ra rá en el Plus Convenio 
la f inal ización de la vigencia de éste. 

C A P I T U L O V 

VACACIONES, ENFERMEDAD. PERMISOS, SER
VICIO MILITAR, SUPLENCIAS 

A r t . 58. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio Colectivo te -
d r á derecho a disfrutar treinta días n* 
turales de vacaciones anuales y las sus
tituciones a que dé lugar su disfrute 
o r g a n i z a r á n , de acuerdo con lo previst 
en el a r t í cu lo 63, sobre suplencias. 

C o m o norma general, las vacac ión^ 
d a r á n comienzo el d ía primero del m 
respectivo y su d u r a c i ó n se calculara 
func ión del t iempo que se vaya a t r a o 
jar y haya trabajado durante el año n 
tural que se considere. 

A l establecerse el t iempo de v a c a C I 

nes en función del tiempo trabajado e 
tre el 1 de enero y 31 de diciembre, 
c o m p u t a r á n dos d ía s y medio de vac^ 
ciones por mes natural , contabil izando^ 
las fracciones como d ías completos. j>i 
trabajador causara baja antes del ->l ? 
diciembre del a ñ o en que ya hubiera a' 
frutado de las vacaciones, se le deseo 
tara de la l iqu idac ión el inpor te de lo» 
d ías disfrutados de m á s , siguiendo la ™l 

ma proporcional idad descrita al princip 
de este pá r r a fo . 

A r t . 59. Los turnos de vacaciones s 
e s t ab l ece rán de mutuo acuerdo entre 
Empresa y los trabajadores, respetando 
los siguientes p r inc ip ios : 

— I n t e r é s de la p r o d u c c i ó n . 
— A n t i g ü e d a d del trabajador. 
— Disfrute en los meses de julio, ago -

to y septiembre. 
— Otros intereses de los t r aba jador» , 

tales como coincidencia de 
ciones de los miembros de su 
mi l ia , adelanto o retraso de 1 

vacaciones a otros meses d i f e r e n 

de los enumerados, etc. ¡_ 
E l establecimiento de turnos conven 

do se pub l i ca rá en cada departamen 
con, al menos, treinta d ías naturales o 
an te l ac ión al comienzo del primer turno-

A las vacaciones p o d r á n sumarse lo 
d ías festivos trabajados, en el supues» 
de haberse acordado esa opc ión , con 
ex tens ión y l ími te previstos para estos su
puestos en el a r t í cu lo 50. 

E l personal que, excepcionalmente y 
por necesidades del servicio, tenga fljj» 
tomar su permiso anual en meses d u e 

rentes a los previstos como normales, P°_ 
drá percibir, independientemente de * 
sueldo, la cantidad de 5.000 pesetas 
disfrutar de cuatro d ías consecutivos ma^ 
ese mismo a ñ o . La e lección de una u o T P 

alternativa c o r r e s p o n d e r á al interesado. 
A r t . 60. E n caso de enfermedad, n j a ' 

ternidad, accidente, etc., se apl icarán ia 
normas previstas en el a r t í cu lo 55 e 
cuanto a remuneraciones y cálculo de « 
mismas. 

La just i f icación de la enfermedad se 
rea l iza rá siempre mediante volante 1»" 
mado por el m é d i c o de la Seguridad ¡> ' 
c ial y, a partir del cuarto día , el cei-
tificado de baja of ic ia l . 

E l personal que trabaja en P R I S A esta 
obligado a recibir en su domici l io v 

someterse, en todo caso, al leconocimien-
to del Servicio M é d i c o de la Empresa 
cuando sea requerido para ello. Asimis
mo d e b e r á pasar el reconocimiento me
dico anual obligatorio en el centro me
dico que se designe, 

j A r t . 61. Se c o n s i d e r a r á n p e r m i s o s . 1 ^ 
i « l a m é n t a n o s los que se otorguen obliga 

todamente por la Empresa, como son-
a) Por contraer matr imonio se 8 o Z ^ 

de quince días naturales ininterrumpido 
abonables, q u e se p o d r á n disfrutar con 
una an t e l ac ión de dos d ías a ia f e C " d 

s e ñ a l a d a para la ce leb rac ión de la cere
monia. Si és ta coincidiera con día no la
borable, el c ó m p u t o c o m e n z a r á a par" 
del pr imer d ía "laborable siguiente. 

b) Por alumbramiento de la esposa se 
c o n c e d e r á n tres d ías naturales abonables,, 

• a e lección del interesado. 
O Por matr imonio de hijos o herma

nos se c o n c e d e r á un día natural de P e r ' 
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miso abonable, que h a b r á de coincidir 
con la fecha de celebración de aquél . 

d) Por enfermedad grave de familiar 
en primer grado de consanguinidad o afi
nidad, se concede rán dos días naturales 
de permiso abonable. 

e ) Por fallecimiento de cónyuge, pa
dres, hijos y hermanos, se t e n d r á n tres 
días naturales de permiso abonable y un 
día natural de permiso abonable si el 
fallecimiento fuera de abuelos, nietos, sue
gros, cuñados , yernos, nueras y abuelos 
Políticos. 

f) Para el cumplimiento de deberes 
Públicos y sindicales, se da rá permiso, de 
acuerdo con las disposiciones legales v i 
gentes y por el tiempo preciso para ello, 
s egún las mismas. 

S) Por traslado del domici l io habi
tual, se concederá un día natural de per
miso abonable. 

h) Para disfrutar de los derechos edu
cativos generales y de la formación pro
fesional, se concederá el tiempo estable
cido en la ley de Relaciones Laborales, 
e n los supuestos y en la forma que regula 
ese mismo texto legal. 

i) Se abona rá el oportuno permiso para 
asistir a consulta de especialidades mé
dicas, cuando ésta haya sido dispuesta 
P°r los facultativos de la Seguridad Social, 
a un cuando tales especialidades no es tén 
'ocluidas en el cuadro de prestaciones de 
^ ta ú l t ima. 

j> E l tiempo necesario para ser asis
tido por el facultativo de medicina ge
neral de la Seguridad Social, cuando la 
consulta no pueda ser fuera de la jor
nada de trabajo, se abona rá dentro del 
limite m á x i m o de dieciséis horas al año . 

En los casos previstos en b) y d) el 
Permiso p o d r á ampliarse hasta cinco días 
naturales cuando el trabajador necesite 
r e a l izar un desplazamiento fuera de la 
Provincia donde radique el centro de 
t fabajo. E n el caso del apartado e) el 
Permiso t ambién a lcanzará los cinco días 
natural es, para supuestos que afecten al 
Primero de los grupos que se relacionan 
allí. 

La Empresa p o d r á exigir los justifícan
os oportunos de los hechos que dan l u -
§ a r a la concesión de estos permisos. 

A r t . 62. Los trabajadores, durante el 
hempo de servicio militar, aunque lo 
efectúen como voluntarios, causarán baja 
temporal. Se les reservará la plaza du-
r a nte este pe r íodo y dos meses más , 
computándoseles el tiempo a efectos de 
antigüedad. Perc ib i rán gratificaciones men
suales fijadas en la cuant ía del 100 por 
100 del salario base, si dichos trabaja
dores son solteros v sin familiares a su 
^ g o ; del 75 por "lOO del salario ordi
nario y fijo para quienes tengan recono-
C ldos en la cartilla de la Seguridad Social. 
a su esposa, hijos o padres a su cargo y. 
e ° cuanto al resto de condiciones, se 
estará a lo prevenido en la Ordenanza de 
^"ensa. 

A quienes cumplan con sus obligacio-
es militares se les ofrecerá la posibil i-
ad de trabajar, cobrando por horas, siem-

j ; r e que puedan garantizar una mínima 
egularidad de presencia en la Empresa, 
efinida en cada caso. A tales efectos. 

P°drán reintegrarse al trabajo cuando 
nenien con permiso temporal superior a 
n mes, siempre que medie la oportuna 
ü t o r i z a c i ó n militar para trabajar. 

, Ar t . 63. E n aquellos equipos de tra
p í o en donde sea preciso efectuar su-
Pjencias con objeto de cubrir las ausen
tas p o r l ibranza de un día más a la se-
j^ana, de acuerdo con el ar t ículo 14, y 
j j r las especiales carac ter ís t icas del tra
p í o que efectúan no pueda haber lugar 

r e c u p e r a c i ó n , dichas suplencias se reali
z a n sin que ello represente recargo al-
S U n ° en las retribuciones. 

Todo el personal de P R I S A se com-
^omete a suplir las bajas que se produz-

n por vacaciones, enfermedad o permi-
I * de sus compañe ros de trabajo, den-
Cj°..de las respectivas secciones y espe-
^ i d a d e s conexas y siempre que lo per-

U a n las exigencias de capacidad y for-
r^ción profesional, sin necesidad de re-
¡ r r i r a la con t r a t ac ión de suplentes o 

de ! e - Se en tende rá que la cobertura 
dichas necesidades alcanza el l ímite 

eid t e n g a l a J o r n a d a ordinaria estable-
5je

 a ' Por lo que, en caso de necesidad 
i 0 Prolongar la suplencia fuera de ese 

s e abona rá el tiempo empleado con 

los precios previstos para las horas ex
traordinarias. 

L a vacante producida por enfermedad, 
si és ta se prolongase más de treinta días , 
se cubr i rá en la medida y con la exten
sión previstas en el a r t í cu lo 76 de l a 
Ordenanza de Prensa, de forma que la 
cubr i rá provisionalmente el trabajador m á s 
antiguo en el escalafón de la categoría 
inferior, percibiendo la re t r ibución corres
pondiente a la categor ía superior desem
peñada hasta que se reintegre el traba
jador enfermo, volviendo en este caso el 
sustituto a su anterior puesto. 

C A P I T U L O V I 

MEJORAS SOCIALES 

A r t . 64. Ayuda de estudias.—La em
presa, durante el pe r íodo de vigencia del 
presente Convenio, concederá un fondo 
de un millón de pesetas para ayuda de 
estudios de los trabajadores y sus hijos. 

La dotac ión de las becas se llevará a 
cabo por una Comisión M i x t a de Becas, 
integrada por representantes de la em
presa <y de los trabajadores, que t ambién 
es tará encargada de redactar y publicar 
las bases reglamentarias de aplicación de! 
sistema. 

A r t . 65. Transporte nocturno.—La em
presa pondrá a disposición del personal 
que tenga asignado el turno de noche un 
medio de transporte adecuado, que fun
cionará durante las horas de irregulari
dad de los servicios públ icos de transpor
te, conforme a los presupuestos si
guientes: 

Salidas: 

— Antes de las 23,45 horas. 
— 24,10 horas. 
— 1,10 horas. 
— 2,10 horas. 
— 3,10 horas. 
Los destinos se fijarán en función de 

las necesidades de los usuarios y las ho
ras reseñadas t ambién podrán variarse 
atendiendo a los horarios de salida de los 
trabajadores afectados. 

A r t . 66. Servicio Médico — E n el pla
zo de un mes, a contar desde la firma del 
presente Convenio, la empresa contrata
rá a un médico y dos ayudantes técnicos 
sanitarios, todos ellos con t i tu lación de 
empresa, que cubr i rán los siguientes tur
nos : 

— U n A . T. S.: turno de noche. 
— U n A . T. S.: turno de tarde. 
— M é d i c o : Dos horas diarias trasla

dables, fundamentalmente por las 
mañanas . 

Asimismo concer ta rá con una institu
ción, centro méd ico o similar, la presta
ción de reconocimientos médicos gene
rales y "chequeos" para los trabajadores 
de P R I S A y familiares directos. 

E l Servicio Médico de P R I S A , como 
gestor de Ja medicina de empresa, t end rá 
como misión fundamental el atender las 
urgencias que puedan presentarse duran
te el trabajo, así como velar por unas sa
tisfactorias condiciones de seguridad e h i 
giene en el trabajo del personal y realizar 
los reconocimientos per iódicos o de in 
greso. Comple ta rá aquella función pres
tando su asistencia a los trabajadores, 
cuando lo considere preciso, cooperando 
y reconociéndoles en su vuelta al tra
bajo. 

A r t . 67. Seguro de vida.—En el plazo 
de dos meses desde la firma del Conve
nio, la empresa es tablecerá un seguro de 
vida colectivo para todo el personal de 
la compañía , basado en los siguientes pre
supuestos : 

a) Indemnizac ión por muerte o inva
lidez permanente absoluta. 

b) Indemnizac ión en caso de muerte 
o invalidez permanente absoluta por ac
cidente como consecuencia del trabajo. 

E l capital que se fije para cada moda
lidad será acordado con los representan
tes del personal, en función de los presu
puestos que presenten las Compañías de 
Seguros a Jas que se les solicite. 

La empresa abonará la totalidad de la 
prima sobre las primeras 500.000 pesetas 
aseguradas; repar t i éndose la prima del 
resto del capital asegurado entre trabaja
dor y empresa a partes iguales. 

N o obstante lo establecido en el primer 
párrafo de este ar t ículo , los trabajadores 
que deseen adherirse al sistema descrito 
deberán solicitarlo y aceptarlo individual
mente, quedando sin efecto el estableci

miento del seguro de vida colectivo en el 
caso de que no se logre, al menos, la adhe
sión de un 75 por 100 de la plantilla 
constituida por los trabajadores fijos. 

C A P I T U L O VI I 

CLAUSULAS FINALES 

A r t . 68. Comisión Paritaria del Con
venio.—De acuerdo con lo previsto en el 
ar t ículo 11 de la ley de Convenios C o 
lectivos, se crea una Comisión Paritaria 
del Convenio como órgano de interpreta
ción, concil iación y vigilancia del cumpli
miento del mismo. 

La Comis ión Paritaria es tará compuesta 
por un presidente, un secretario y ocho 
vocales, cuatro designados por los repre
sentantes del personal y otros cuatro por 
la empresa. E l Presidente y el Secretario 
serán elegidos de acuerdo con la norma
tiva en vigor. 

Son funciones específicas de la C o m i 
s ión Paritaria del Convenio las siguien
tes: 

1. In te rp re tac ión del Convenio. 
2. Concil iación en los problemas o 

cuestiones que le sean sometidos 
por las partes o en los supuestos 
previstos concretamente en el pre
sente texto. 

3. Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

Las decisiones se t omarán en el plazo 
de diez días, contados a partir de la fe
cha en que le sea sometido un asunto y 
los acuerdos de que consten aquél las se
rán acordados por mayor ía simple. Si el 
acuerdo no se produjera, el Presidente re
mit i rá lo actuado a la autoridad laboral 
que hubiera homologado el Convenio, 
dentro del plazo de tres días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha en que 
se hubiese adoptado la decis ión. 

A r t . 69. Reglamento de Régimen In
terior.—En el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha de la firma del Con
venio, la empresa redac ta rá el Reglamento 
de Régimen Interior, en la forma prevista 
en las disposiciones legales vigentes, en 
el que deberán constar debidamente des
arrollados ios acuerdos que se establecen 
en este pacto. 

ÍG. C—5.634) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Admin i s t r ac ión de Impuestos Inmobilia
r ios .—Sección de Urbana 

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados que, 
hab iéndose procedido por la Adminis t ra - j 
ción a la asignación de los valores y ren
tas catastrales, bases imponibles y l iqui 
dables de las fincas urbanas comprendi
das en el t é rmino municipal de Torres de 
la Alameda, a efectos de su entrada en 
t r ibu tac ión por el nuevo Régimen de Con
t r ibuc ión Terri torial Urbana a partir del 
día 1 de julio de 1977, que el edicto a 
que se refiere el a r t í cu lo 25-2 del texto 
refundido de la citada Con t r ibuc ión y la 
norma 26 de la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1966, es tará expuesto al 
púb l i co a partir del día 20 de junio actual 
y por espacio de quince días hábi les en 
la Sección de Con t r ibuc ión Terri torial U r 
bana, ubicada en la calle de G u z m á n el 
Bueno, n ú m e r o 139, quinta planta de la 
Delegación de Hacienda. 

M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El De
legado de Hacienda, Jaime Pedro H e r n á n 
dez Rodr íguez . 

(G. C—5.688) 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Loca l en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Santa Mar í a de la Alameda , a 8 de 
junio de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.710) (O.—12.124) 

E L V E L L O N 
Rendidas las cuentas municipales del 

Presupuesto ordinario y la de Admin i s 
t rac ión del Patr imonio, con sus justifican
tes, correspondientes al ejercicio de 1977, 
y remitido el informe sobre las mismas 
quedan expuestas al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince d ías , durante cuyo plazo y 
ocho d ías después p o d r á n los habitantes 
de este t é r m i n o municipal formular los 
reparos y observaciones que se crean con
venientes. 

E l Vellón, a 10 de junio de 1 9 7 7 — E l 
Alcalde , Juan García . 

(G. C—5.711) (O.—12.125) 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos es tán nive
lados en la cuant ía de 1.670.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el a r t í cu lo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el a r t ícu lo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Vellón, a 10 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Juan García . 

(G. C—5.712) (O.—12.126) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Julián J iménez Mar t ín 

se ha solicitado licencia para instalar un 
b a r - r e s t a u r á n t e en la finca n ú m e r o 14 de 
la avenida del Pardo, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 17 de junio de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.713) (O.—12.127) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al J 
públ ico el expediente de Presupuesto or- i 
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive- I 
lados en la cuant ía de 3.877.000 pesetas, I 
aprobado conforme a las condiciones pres- | 
critas en el a r t í cu lo 681 de la ley de Ré- ¡ 
gimen Local y en el a r t í cu lo 188 del Re- j 
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de fecha 11 de mayo de 1977. 

Por parte de don Luis Alber t Salcedo 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar -mesón en la finca n ú m e r o 33 de la 
carretera de servicio de la N - V I , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 17 de junio de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.714) (O.—12.128) 

N U M . 152 



6 M A R T E S 28 D E J U N I O N U M . I 5 2 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
la vecina d o ñ a Rosar io Gonzá lez Alva rez 
ha solicitado licencia para instalar una 
bodega en la calle Santa Teresa de Jesús , 
n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t i án de los Reyes, a 13 
de junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—5,715) (O.—12.129) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
"Hermanos del Campo, S. L . " ha sol i
citado licencia para instalar un despacho 
de pan y boller ía en calle Valdelasfuen-
tes, bloque n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 13 
de junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 1 6 ) (O.—12.130) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
el vecino don E m i l i o Espinosa M a r t í n e z 
ha solicitado licencia para instalar hue
ver ía , aves y caza en la avenida de José 
Antonio , n ú m e r o 10. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 13 
de junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.717) (O.—12.131) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Jaime Díaz García ha soli
citado licencia para instalar una tienda de 
venta de muebles en la calle Nava r ro ldán , 
n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 7 
de junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.718) (O.—12.132) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Pablo Galeano M o y a solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en la Urban izac ión " L a 
Veredi l la" , edificio "Cedro" . 

L o que en cumplimiento de lo estable
c ido en la legislación vigente, se hace p ú 
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones pert i
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.719) (O.—12.133) 

puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.720) (O.—12.134) 

"Constructora Sala, S. A . " solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ins ta lac ión de dos d e p ó s i t o s 
de gas propano en la calle Budapest, nú 
meros 7 y 9, y Residencial L a Plata, blo
que n ú m e r o 7. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez d í a s , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 2 1 ) (O.—12.135) 

"Constructora Sala, S. A . " solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ins ta lac ión de dos depós i to s 
de gas propano en el po l ígono "Las Ve-
redillas", bloques n ú m e r o s 34, 35, 36, 38, 
39, 44, 47 y 48. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
c ido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez d í a s , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de [unió de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 2 2 ) (O.—12.136) 

Don Alfonso Vi l la l t a Roncero " M e s ó n 
E l Cor t i jo" solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de bar-
mesón en la calle Hermanos del Hoyo , 
n ú m e r o 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de junio de 
1977 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 2 3 ) (O.—12.137) 

"Constructora Sala, S. A . " solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ins ta lación de dos depós i t o s 
de gas propano en "Las Veredil las" , blo
ques n ú m e r o s 20, 26, 27, 28, 29 y 30. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 

Don Ar tu ro Garc ía López solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante en la avenida 
del Genera l í s imo, n ú m e r o 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú 
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en e l plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de junio de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.724) (O.—12.138) 

V I L L A L B I L L A 
E n cumplimiento y a los efectos de lo 

¡ establecido en el a r t í cu lo 698 de la v i 
gente ley de Régimen Loca l , se hace cons
tar que este Ayuntamiento ha aprobado 
el Presupuesto extraordinario formado pa
ra atender el pago de obras de pavimen
tación de calles en su primera fase por 
importe de 6.120.246 pesetas, cuyo Pre
supuesto se nu t r i r á , en parte, con una 
operac ión de c réd i to con el Banco de 
C r é d i t o Local de España , siendo el i m 
porte de la operac ión de 2.250.123 pe
setas, mediante un p r é s t a m o a amortizar 
en veinte años , cuyo acuerdo. Presupuesto 
extraordinario y operac ión de c r é d i t o es
tarán de manifiesto al públ ico en la Se-

\ c re ta r ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábi les , durante cuyo pla
zo se pod rán formular respecto al mismo 

las observaciones y reclamaciones legales 
que se estimen pertinentes. 

V i l l a lb i l l a , a 20 de junio de 1977.—El 
Alca lde , Alf redo García . 

(G. C—5.763) (O.—12.157) 

V A L D E M A N C O 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos es tán nive
lados, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en e l a r t í cu lo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Pleno municipal . 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Rég imen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdemanco, 11 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.764) (O.—12.158) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1977, es tará de manifiesto al pú
blico en la Secre tar ía de este Ayunta 
miento por espacio de quince d í a s , du
rante cuyo plazo se p o d r á n presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al i lus t r í -
s imo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

En Morata de Tajuña, a 1 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.765) (O.—12.159) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Miguel Fernando Vera Pino soli

cita au tor izac ión para instalar venta de 
ropa de confección en la calle Hospi ta l , 
n ú m e r o 12. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 14 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.766) (O.—12.160) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de los ar t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Arsenio Silván García ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gasóleo de 5.000 li tros en la calle 
Pro longación de General M o l a , n ú m . 20. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Lorenzo del Escorial , a 18 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.767) (O.—12.161) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Ca lvo Blázquez ha so
licitado licencia para instalar un depós i to 
de gasóleo de 3.000 litros para usos do
més t icos en la C . a de la Presa, n ú m . 20. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Lorenzo del Escorial , a 18 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.768) (O.—12.162) 

N A V A L C A R N E R O 
E l día 15 de ju l io p r ó x i m o , a las doce 

horas, se ce lebra rá examen correspon
diente a la opos ic ión para proveer una 
plaza de Maestro Capataz de este Ayun
tamiento, cuya convocatoria aparece pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 15, de 18 de enero pasado, 
y la compos ic ión del Tribunal en el nu
mero 139, de 13 de junio, de igual BO
L E T Í N OFICIAL. 

E n el expresado d í a , y hora deberán 
comparecer en el Salón de Actos de est 
Ayuntamiento los señores admitidos q u 

se expresan seguidamente: 
D . Fernando Valderrey Botas. 
— Rafael Varó Duarte. 
— José García González . 
— Anastasio Reguera Sánchez. 
Navalcarnero, 17 de junio de 1977. 

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C.—5.769) (O.—12-163) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Map^J0 

do - Juez de primera instancia num 
quince de M a d r i d . c o n 

Hago púb l ico : Que en este Juzgado. ^ 
el n ú m e r o ochocientos sesenta y ° f f l ¡ t a 

mil novecientos setenta y seis, se t r a ^ 
expediente de suspens ión de pagos . 
"Cía . Mercant i l Castelfín, S. A . " . c ° n

c u a . 
mici l io en la calle de Alber to Alcocer-
renta y uno, en el cual se ha dic ^ 
auto con fecha veinticinco de / " ^ ^ ¡ ¿ e : 
corriente año , cuya parte dispositiva . 

"Su Señor ía , por ante mí , el Secre n_ 
dijo: Que debía aprobar y aprobaba el ^ 
venio presentado en la Junta sen« r

 & Q , 
acreedores celebrada el día trece d ^ 
tual, de la entidad suspensa en e S : é r l T , ¡ -
pediente "Caste l f ín , S. A . " , en los j ^ 
nos literales que se recogen en es 
solución, d á n d o s e al mismo la deb ' d ¡ a 

blicidad. en la forma ordenada P . 
Ley y a d o p t á n d o s e seguidamente las 
luciones procedentes para su efecti » ^ 
hac iéndose entrega a la representad *• 
la suspensa de testimonio de este au ^ 
As í lo resolvió y firma el ilustrísim ^ 
ñor don Vi rg i l io Mar t ín Rodríguez- ^ 
gistrado-Juez de primera instancia de ̂  ] Q 

mero quince de esta capital, de toa 
cual yo, el Secretario, doy f e .— F i r I ! ; E r -
Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez .—Ante tni-
nesto López Romero. (Rubricados-) e j 

Y para que sirva de publicación ¿ 0 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia exi 
el presente, conforme a lo a c o r d ^ d 0 ' ay0 
firmo en M a d r i d , a veinticinco de »* £ ¡ 
de mi l novecientos setenta y siete. ^ ^ 
Secretario, Ernesto López R 0 ^ 0 - . ^ ^ 
Juez de primera instancia, Virgi l io w 
Rodr íguez . í A . - 8 . 8 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO , QI 
Don Manuel Sáenz A d á n , M a g i s t r a d o - J ^ 

de primera instancia n ú m e r o di 
de los de Madr id . , s e 

Hago saber: Que en este Juzg 3

 c ¡ n . 
tramita, con el n ú m e r o mil doscientoi 
cuenta y tres de mi l novecientos se ^ 
y seis, procedimiento judicial s u m a , r

e V Hi" 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ' ¿ Q t 

potecaria, promovido por el Procu ^ 
don José Moreno Doz, en nombre y y 

presen tac ión de la Caja de Ahor • 
Monte de Piedad de Madr id , para la ^ 
tividad del importe de un p r é s t a m 0

 t \ . 
garant ía hipotecaria constituido en 
tura públ ica ñor don Rafael Morales 
ñoz , con consentimiento de su r ^ a . 
d o ñ a Mar ía Mer ino Peña , vecinos 1 ¿ e 

drid; en cuyos autos, por P r o V

 u ^ a s ta 
esta fecha, he acordad"o sacar a su 
públ ica , por primera vez, la finca v $ e 

cada objeto del procedimiento, °. 
describe así : . , \e-

"F inca n ú m e r o treinta o vivien 
tra B de la planta sépt ima del bloqu 0 

mero cuatro, sito en Mósto les . k , 1 0

f x t r e -
18,500 de la antigua carretera de 
madura. L inda : por su frente, al 
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entrando al piso, con pasi l lo de d is t r ibu
ción, caja del ascensor y patio de manza
na; por su derecha, entrando, al Oeste, 
con pat io de manzana y bloque n ú m e r o 
cinco propiedad de don Rafael Morales 
Muñoz; por la izquierda, al Este, con v i 
vienda letra A de l a misma planta, y por 
el fondo, a l Sur, c o n terreno de don R a 
fael Morales M u ñ o z . Tiene una superficie 
construida de setenta y cuatro metros sie
te d e c í m e t r o s cuadrados y úti l de sesenta 
y un metros sesenta y cinco d e c í m e t r o s 
cuadrados. Tiene una cuota o part icipa
ción en el valor total del inmueble, ele
mentos y gastos comunes de tres enteros 
ciento cincuenta y seis mi l é s imas por 
ciento". 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo dos mi l 
^c in ta y siete, l i b r o ciento ochenta y ocho 
de Mós to l e s , folio ciento veintisiete, fin
ca diecisiete m i l ochocientos cuarenta y 
S e i s . insc r ipc ión segunda. 

Fué valorada de c o m ú n acuerdo por las 
Partes en la escritura de hipoteca, a efec
tos de subasta, en la suma de trescientas 
mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día siete de 
septiembre p r ó x i m o y hora de las once. 

Su t ipo será el fijado de c o m ú n acuer
do por las partes en la escritura de hipo
teca de trescientas m i l pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu-
oran e l mismo. 

.Los l icitadores d e b e r á n consignar pre
samente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l i co destinado al efecto 
^ a cantidad en me tá l i co igual al diez por 
Ciento, por l o menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no p o d r á n tomar par-
t e en ella. 

Se advierte que los autos y la cert i
ficación del Registro de la Propiedad, a 
°-ue se refiere la regla cuarta de l a r t í cu lo 
Perito treinta y uno de la ley Hipo te 
caria, e s t án de manifiesto en Secre ta r í a a 
disposición de quien quiera examinarlos; 
P e se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión , y que las , 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y prefe- í 

rentes al c r é d i t o del actor, s i las hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dada en M a d r i d , a siete de junio de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos de dec la rac ión de herederos 
n ú m e r o quinientos cincuenta y ocho de 
m i l novecientos setenta y siete, por fa
l lecimiento de d o ñ a Lucía Barrero de la 
Presa, hija de Va len t ín Barrero Ferrer y 
Guadalupe de la Presa Garr ido , nacida en 
M a d r i d , de estado v iuda de don Migue l 
Plaza Ortega, cuyo fallecimiento tuvo l u 
gar en esta capital el d í a veint icinco de 
enero de m i l novecientos setenta y siete, 
habiendo otorgado testamento en Vallecas-
M a d r i d ante el No ta r io don Ignacio 
M é n d e z V i g o y M é n d e z V i g o en no
viembre de m i l novecientos setenta y dos, 
a favor de su premuerto esposo, cuyo 
ó b i t o tuvo lugar el veintisiete de noviem
bre de m i l novecientos setenta y seis; 
sin dejar descendientes y tampoco ascen
dientes, en los cuales se ha acordado anun
ciar la muerte de dicha causante en la 
s i tuac ión testada que se indica, que re
claman su herencia sus hermanos de doble 
v íncu lo d o ñ a Catal ina y don R a m i r o Leon
cio Barrero de la Presa, y sus sobrinos 
don Inocente Benito Leal Barrero, hijo de 
la premuerta hermana de la causante d o ñ a 
Josefa Barrero de la Presa; y d o ñ a Pepita, 
d o ñ a Mar i e Isabelle y don Robert Barrero 
Pé rez , hijos del premuerto hermano de 
la causante don Rober to A m a d o r Barrero 
de la Presa; y l lamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que com- i 

parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta d í a s , bajo apercibimien
tos legales. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de junio de \ 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.830) I 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E CITACION 

E n autos cuatrocientos cincuenta y cua
tro de m i l novecientos setenta y c inco-R, 
seguidos en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital , 
sito en la calle de M a r í a de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos, planta s é p t i m a , a 
instancia de d o ñ a M a r í a Teresa de Jesús 
R o d r í g u e z López , contra su esposo don 
Danie l A . Fajardo H e r n á n d e z , sobre se
p a r a c i ó n judicia l , se ha acordado citar al 
esposo don Danie l A . Fajardo H e r n á n d e z , 
por su ignorado domic i l i o y paradero, por 
medio de edictos que se pub l i ca r án en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
seis de ju l io p r ó x i m o , a las once de la 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, a fin de llevar a efecto la compa
recencia que determinan los a r t í cu los mi l 
ochocientos ochenta y uno y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de c i t ac ión a don Da
niel A . Fajardo se expide la presente, que 
se pub l i ca rá en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , en M a d r i d , a quince de junio 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—8.950) 

Juzgado a instancia de don José M a r í a 
V izca íno Montero la , representado por el 
Procurador don Esteban A . P é r e z A l e m á n , 
contra " A z u r Ferienanlagen, S. A . " , cuyo 
ú l t i m o domic i l i o l o t u v o en esta capital , 
calle de Reyes Magos, n ú m e r o diecinueve, 
sobre cobro de la cantidad de tres m i l l o 
nes cuatrocientas setenta y seis m i l ciento 
dieciocho pesetas, importe de c inco letras 
de cambio; del i n t e r é s legal de l importe 
de cada una de ellas al cuatro por ciento 
anual a part ir de las fechas de sus pro
testos; de cuatro m i l setecientas cuarenta 
y c inco pesetas de gastos de protesto y 
de un mi l lón cuatrocientas m i l pesetas m á s 
calculadas para costas, se hace saber por 
medio de l presente a l a referida deman
dada haberse practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago, y se le 
ci ta de remate por medio de la presente, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de nueve 
d ía s pueda personarse en autos en forma; 
ape rc ib i éndo la que de n o verificarlo se 
seguirá el ju ic io en su rebe ld ía sin m á s 
ci tar la n i hacerla otras notificaciones que 
las expresamente seña ladas por la Ley, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , a fin 
de que sirva de not i f icación y c i tac ión a 
la demandada entidad mercanti l " A z u r 
Ferienanlagen, S. A . " , expido la presente, 
que firmo en Las Palmas de Gran Canaria , 
a dos de junio de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—8.832) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 

CEDULA D E CITACION D E REMATE 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus- ( 

t r í s imo señor Magis t rado - Juez don José j 
Mateo Diez , del Juzgado de primera ins- • 
tancia n ú m e r o uno de esta capital, por ! 
r e so luc ión de fecha dos de junio actual. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o setecientos diecisiete de m i l no
vecientos setenta y seis, seguidos en este 

T A R R A G O N A 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

Por haberse así acordado por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o uno de 
Tarragona, en autos de mayor cuan t í a n ú 
mero trescientos cincuenta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
la Comunidad de Propietarios del edificio 
"Ul i s e s " , de Salou, contra don José Cer-
vera López , cuyos ú l t i m o s domici l ios co
nocidos los tuvo en Salou-Vilaseca, calle 
So l , n ú m e r o noventa y uno, y en M a d r i d , 
calle de Modesto Lafuente, n ú m e r o cua-

164 DIPUTACION PROVINCIAL SESION D E L DIA 29 D E JULIO D E 1976 161 

°es Locales, exceptuar de los t r á m i t e s de subasta y concurso-subasta y con
t a r el oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión y suministro. 

685. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
p m s t r a c i ó n del Organo Especial de Ges t ión Directa de la C iudad Sanitaria 

ovincial "Francisco Franco" , el proyecto y pliego de condiciones de los 
oajos de pintura en los distintos Establecimientos de la C iudad Sanitaria. 

Por un importe total de 5.881.381 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la 
rtida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de la propia C i u d a d ; 
convocar la oportuna subasta para su e jecución por el precio de 5.881.381 

esetas a que asciende el presupuesto de contrata. 

685 bis. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso de 
^min i s t ro de un colposcopio para explorac ión y fotografía con destino a la 

cción de Colposcopia del Instituto Provinc ia l de Obstetricia y Gineco log ía ; 
^ al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento 
P C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar esta c o n t r a t a c i ó n 
e los t r á m i t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la 
residencia de la C o r p o r a c i ó n para que, previos los asesoramientos perti-

j ° t e s , concierte directamente su rea l izac ión en condiciones no inferiores a 
Que s i rvieron de base al mencionado concurso. 

686. Adjud icar definitivamente a la casa " V d a . e Hijos de Wenceslao 
r c ía , S. A . " , en la cantidad de 419.600 pesetas, la subasta de obras de 
tura, empapelado y alicatado del Servicio de Urgencias de la Ciudad Sa-
ana Prov inc ia l "Francisco F ranco" ; y requerir a dicho adjudicatario para 

e en el t é r m i n o de diez d ías constituya la fianza definitiva v abone los 
^ t o s de la subasta. 

686 bis. Declarar desierto el concurso-subasta de suministro de ropas de 
Hit ' ^ e m e s a ' de qu i ró fano y uniformes para el personal de la Ciudad Sa-

n a , en r a z ó n a que la ún ica plica presentada al mismo no ha concurr ido 
d e '^ t o t a l i d a d del objeto, y por no reunir, parte de las muestras presentadas 
CQ 3 0 ^ e r t a que formula, las suficientes ga ran t í a s , según informe técn ico que 

sta en su respectivo expediente; y , en su consecuencia, convocar con-
Co S ° P^b ' i co para i d é n t i c o suministro, a p r o b á n d o s e al efecto el pliego de 

-alciones que ha de regir el mencionado concurso, y por un importe total 
8 - 9 02 .250 pesetas. 

^ . .87. Aproba r , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
j » r Q ^ s t r a c i ó n del Organo Especial de Ges t ión Directa de la C iudad Sanitaria 
Par

 l n c ' a i "Francisco Franco" , el gasto de 2.000.000 de pesetas, a justificar, 
Pitai C o n s t ' t u i r un fondo bib l iográf ico con destino a la Bibl ioteca del Hos-

^ s i q u i á t r i c o " A l o n s o Vega" , y que se a t e n d e r á según se vayan acredi-

Cl ín ica de la C iudad Sanitaria Provinc ia l "Francisco Franco" , en reclama
c ión por despido y, en consecuencia, se declara procedente el mismo. 

674. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del a r t í cu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , efectuado por el Juzgado de instruc
ción de Aranjuez, en re lac ión con las diligencias previas n ú m e r o 299/76, que 
se siguen ante el mismo por d a ñ o s ocasionados en accidente de c i rcu lac ión , 
y acordar no mostrarse parte, de momento, en las mismas, sin renunciar á 
los derechos que pudieran corresponder a la Corpo rac ión y sin perjuicio 
de comparecer más adelante en las actuaciones, si se creyera conveniente. 

675. Quedar enterada y conforme con Decreto del exce len t í s imo 
seño r Presidente de la C o r p o r a c i ó n de fecha 20 de abril del a ñ o en curso, 
por el que se ordena la pe r sonac ión , en sus t i t uc ión de don Carlos de Z u -
lueta y C e b r i á n , del Procurador de los Tribunales don Ange l Deleyto V i l l a , 
en el recurso de repos ic ión y, en su caso, subsiguientes e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativo y contencioso-administrativo que procedan contra la reso luc ión del 
exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d de fecha 13 de febrero pasado, re
lativa a la impos ic ión del arbitr io sobre incremento del valor de los te
rrenos por t r a n s m i s i ó n del solar si to en la p ro longac ión de la calle Gaz-
tambide, de esta capital, propiedad que fué de la Dipu tac ión Provinc ia l de 
M a d r i d . 

676. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala Pr imera de lo 
Contencioso-Adminis t ra t ivo de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d , por la 
que se desestima el recurso contencioso n ú m e r o 331/74, seguido a instancia 
de esta exce len t í s ima Dipu tac ión Provincia l en expediente de d e p u r a c i ó n de 
responsabilidades por perjuicio de valores correspondientes a los a ñ o s 1963 
y 1964 en la Zona recaudatoria de Centro, de esta capital, dejando no 
obstante a salvo la sentencia, el que se hagan las oportunas rectificaciones 
si resultase va r i ac ión en las circunstancias que motivaron la dec la rac ión de 
p revenc ión en perjuicio. 

677. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala Pr imera de lo 
Contencioso-Adminis t ra t ivo de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d , por la 
que se desestima el recurso contencioso n ú m e r o 326/74, promovido por esta 
exce len t í s ima Dipu t ac ión Prov inc ia l en expediente de d e p u r a c i ó n de respon
sabilidades por perjuicio de valores correspondientes a los a ñ o s 1963 y 1964 
en la Zona recaudatoria de C h a m b e r í , de esta capital, dejando no obstante 
a salvo los considerandos de la sentencia, el que se hagan las oportunas rectifi-
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renta y cinco, y actualmente en ignorado 
paradero, en rec lamación de cantidad y 
otros extremos; y por resoluc ión del día 
de hoy se ha acordado emplazar a dicho 
demandado, al objeto de que en el tér
mino de dieciocho días comparezca en los 
presentes autos, pe r sonándose en forma: 
con apercibimiento de ser declarado en 
rebe ld ía y pararle los d e m á s perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma se expide la presente en Tarragona, 
a veintiuno de mayo de m i l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario del Juz
gado (Firmado). 

(A.—8.828) 

Juzgado Municipal 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos cuarenta y seis de mi l no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Manuel 
del Valle Lozano, en non.'~>re y represen
tación de don Francisco del Palacio A l o n 
so y d o ñ a Josefa del Palacio A n d r é s , con
tra los ignorados herederos de don Jesús 
García Sanz, y d e m á s personas, t ambién 
ignoradas, que se crean asistidas de dere
cho a subrogac ión en los derechos y obl i 
gaciones del contrato de arrendamiento 
del piso cuarto izquierda exterior de la 
casa n ú m e r o cincuenta y uno de la calle 
de la Princesa, de esta capital (renta anual 
cuatro m i l setecientas noventa pesetas con 
cuarenta cén t imos) , ha r eca ído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a primero de junio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El señor don 
An ton io García Peñuela y Lombardero, 
Juez municipal n ú m e r o nueve de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición, seguidos en 
este Juzgado, bajo el n ú m e r o cuatrocien
tos cuarenta y seis de mi l novecientos se

tenta y seis, a instancia del Procurador \ 
de los Tribunales don Manuel del Valle 
Lozano, en nombre y represen tac ión de 
don Francisco del Palacio Alonso y su es
posa, doña Josefa del Palacio A n d r é s , con 
domici l io ambos en la casa n ú m e r o veinti
ocho de la calle del Espí r i tu Santo, de 
esta capital, contra los ignorados here
deros de don Jesús García Sanz y demás ] 
personas, t a m b i é n ignoradas, que se crean 
asistidas de derecho a subrogac ión en los 
derechos y obligaciones del contrato de 
arrendamiento del piso cuarto exterior iz
quierda de la casa n ú m e r o cincuenta y 
uno de la calle de la Princesa, de esta 
capital, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano de vivienda y cos
tas (renta anual cuatro mil setecientas no-
veta pesetas con cuarenta cén t imos) ; y . . . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
rectora de los presentes autos, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso denominado cuar
to izquierda exterior, antes segundo i z 
quierda exterior, de la casa n ú m e r o cin
cuenta y uno, antes cuarenta y siete y cua
renta y cinco, de la calle de la Princesa, 
de esta capital, inicialmente concertado 
por don Eduardo García Sanz, como arren
datario, y don Baltasar del Palacio y del 
Río , mediante el documento privado obran
te en los autos, de fecha veinte de abril 
de m i l novecientos treinta y nueve; y en 
consecuencia debo condenar y condeno a 
las ignoradas personas que se crean asis
tidas de derecho a la subrogac ión en los 
derechos y obligaciones del contrato de 
arrendamiento indicado, a que dentro del 
plazo legal desalojen y dejen libre, a dis
posición de los demandantes, el piso ob
jeto del repetido contrato de arrendamien
to, con el apercibimiento de ser lanzados 
si no lo realizan; y desestimando la de
manda en todo lo d e m á s , debo absolver 
y absuelvo a los demandados en concep
to de ignorados herederos de don Jesús 
García Sanz, sin expresa imposic ión de las 
costas del proceso, que se rán pagadas: por 
cada parte, las causadas a su instancia, y 
por mitad, las c o m u n e s . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de

mandados se notificará en la forma que 
determina el a r t ícu lo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: A . G . Peñue la . (Rubr i cado) .—Es tá es
tampado el sello de este Juzgado. 

Los particulares, copiados, corresponden 
bien y fielmente con la sentencia, a la que 
me remito, que ha sido publicada en el 
d ía de hoy .—Madr id , dos de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados, cuyo do
mici l io y paradero se desconocen, expido 
el presente, para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a dos de junio de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio (Firmado). 

(A.—8.829) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A I N M E 
M O R I A L D E L R E Y N.° 1 

José A r m u ñ a Garvia, hijo de Francisco 
y de Mar ía Teresa, natural de Madr id , de 
ve in t idós años de edad, estudiante, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Madr id , calle de 
Eduardo Rivas, n ú m . 16, y sujeto a pro
cedimiento por el presunto delito de frau
de, comparece rá en el t é rmino de treinta 
días , a partir de esta publ icación, ante 
el Juez instructor don R a m ó n Bennasar 
González-Fier ro , del Regimiento de Infan
ter ía Inmemorial del Rey n ú m . 1, de guar
nición en Madr id , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, pa
rándo le el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo se ruega a las Au to 
ridades civiles y militares que en el caso 
de ser habido proceda a su de tenc ión , 
siendo puesto inmediatamente a disposi
ción de este Juzgado. 

Madr id , 31 de mayo de 1977.—El Juez 
instructor, R a m ó n Bennasar González-
Fierro. 

(G. C—5.370) (B.—2.987) 

M U R C I A 
Manuel Padial Ru iz , hijo de Antonio 

y de Caridad, natural de M o t r i l , provin
cia de Granada, de profes ión A u x i l i a r * -
T. S., de estado soltero, vecino de M°" 
t r i l , provincia de Granada, calle de T°* 
rres Quevedo, n ú m . 61, procesado en cau
sa n ú m . 80-5-1977, por delito de deser
ción, comparece rá en el t é rmino de trein
ta días ante el Juzgado de instrucción <>el 

Batal lón de Ins t rucc ión Paracaidista, de} 
Brigada Paracaidista del E . T. en Murcia, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y " j !" 
litares la busca y captura de dicho ino»-
viduo, que ha de ser puesto a disposic 
de este Juzgado. r 

Murc i a , a 6 de junio de 1977.—El ^ ' 
pitan Juez instructor (Firmado). 

(G. C—5.413) (B.—3.053) 

Teodoro Pérez Fe rnández , hijo de Is 
belo y de Paula, natural de Calera V 
zas, provincia de Toledo, de profesión c 
cinero, de estado soltero, vecino de: j* 
ñolas , provincia de Gerona, calle de M 
sent Pedro Dausa, n ü m . 7, procesado 
causa n ú m . 95-5-1977 por delito de a 
serción y fraude, comDarecerá en el 1 

mino de treinta días ante el Juzgado 
Ins t rucc ión del Batal lón de Instrucci 
Paracaidista, de la Brigada Paracai, a i s 

del E . T. en Murc i a , bajo apercibirme11 

de ser declarado rebelde. . y 

Se ruega a las Autoridades &*¡T.¿ 
militares l a busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser* puesto a disp 
ción de este Juzgado. e l r a . 

Murc i a , a 6 de junio de 1977.—E 1 u 

pitan Juez instructor (Firmado). 
(G. C.—5.414) (B.—3.054) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de & 

provincia de M a d r i d se pnblfc* 

diariamente, excepto los áotcA^i06 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ 
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caciones si resultase var iación en las circunstancias que motivaron la decla
rac ión de prevención en perjuicio. 

678. Quedar enterada de sentencia dictada por el Juzgado municipal 
de Getafe con fecha 18 de junio del a ñ o en curso, por la que se condena 
a don José Serma del Campo, conductor del Parque de Vías y Obras pro
vinciales, al pago de diversas cantidades como responsable en concepto de 
autor de una falta de lesiones por imprudencia simple, declarando respon
sable c iv i l subsidiario a esta excelent ís ima Diputac ión Provincial . 

Centro Coordinador de Bibliotecas 

679. Aprobar expediente de creación de la Biblioteca Públ ica M u n i 
cipal de San Sebast ián de los Reyes. 

Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" 

680. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
16 de julio de 1976 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial 
de Ges t ión Directa de la Ciudad Escolar Provincia l "Francisco Franco", 
aprobatorio del pliego de condiciones que ha de regir la adquis ic ión y su
ministro de diverso vestuario para el alumnado de la Ciudad Escolar por 
un importe total de 3.647.125 pesetas, y con sujeción a los siguientes lotes 
y cantidades que a con t inuac ión se indican: 

Lote A , 600 babis para el Pabel lón Infantil (niñas) , por 220.800 pesetas; 
lote B , 800 babis Pabel lón de Mayores, por 440.000 pesetas; lote C , 800 
babis Pabel lón Infantil (niños) , por 312.000 pesetas; lote D , 1.750 pares de 
zapatos Pabel lón de Mayores, por 1.128.775 pesetas; lote E , 800 jerseys 
Pabel lón de Mayores, por 440.000 pesetas; lote F , 100 abrigos Pabel lón de 
Mayores, por 350.000 pesetas; lote G , 225 man te le r í a s Pabel lón de Mayores, 
por 157.050 pesetas: lote H , 1.100 blusas Pabel lón de Mayores, por 598.500 
pesetas. Dichos importes se a b o n a r á n con cargo a las partidas n ú m e r o 29, 
' 'Vestuario alumnado", y n ú m e r o 31, "Lencer ía , ropa de casa, etc.", del 
vigente Presupuesto especial de la C iudad Escolar; y, en aplicación de lo 
dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citadas 
adquisiciones y suministros. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

681. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta 
formulada en 15 de julio de 1976 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del 
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Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincia ¿ 

cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe emitido f j a . 
Profesor Jefe del Servicio de A n a t o m í a Patológica de la Ciudad : n ¡s t r° 
ratificado por el Comi té Económico de la misma, el concurso de su a 

de una unidad de microscopía e lec t rónica , incluidas dos instalación « ^ 
el Servicio de A n a t o m í a Patológica , a la casa "Siemens, S. A . . P e n 

importe de 7.500.000 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para q

o a S t o s 
el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone l ° s ° 
del concurso. 

. de A d 

682. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consej n ¿ t a I - i 3 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad e] 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de - ¿ e \ 
suministro de 70 armarios metá l icos para los vestuarios de p e r s ^ j 3 . 5 O O 
Hospital Ps iqu iá t r ico "A lonso Vega" , y por un importe total de v -g e n te 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 19 de y¡ 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en a p l i c a C , o í " « o n t r 3 -
dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de ^^tz 
t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de c j t a £ }a 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso público para 
adquis ic ión y suministro. 

• de A d r n l " 
683. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo g a n ¡ t a r i 3 

nis t ración del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad f j a 

Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha d e ^¿¿er° 
instalación de un sistema de aireación para la sala de plancha de 43"?.92^ 
del Hospital Provincia l Médico-Quirúrgico , y por un importe total de 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vig q e n 
supuesto especial de la propia C iudad ; y, en aplicación de lo dispu ^ ^ 
el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión 0 . s U -
Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta y c 0 " jSicic>n 

basta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada a 
y suministro. , 

de 
684. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consej -^ f la í** 

minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad ^ { e] 
Provincia l "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ^ a ^ e ¡ t a l d e 

suministro de equipos de admin is t rac ión de oxígeno para el peset3 5' 
Crón icos de la Ciudad Sanitaria, y por un importe total de 326. p U es t° 
que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente ^ n ú r n e r ° 
especial de la propia Ciudad ; y, en aplicación de lo dispuesto en p 0 i a c i ° ' 
tercero del a r t ícu lo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las y 


